
Guía:
Solicita tu número de 
proveedor de Bupa

Si aún no eres proveedor de Bupa, solicita al área de proveedores tu número de 
Proveedor (ID) siguiendo los pasos descritos a continuación.

1 Ingresa al portal de Bupa en la siguiente liga:

2 En la parte superior izquierda de la página, haz clic en el apartado 
Proveedores Médicos.

https://www.bupasalud.com.mx/



3 Dentro de este apartado, haz clic en el botón Inscríbete aquí.

4
La plataforma mostrará el Aviso de Privacidad Integral, el cual podrás 
revisar y aceptar.
Una vez aceptado, haz clic en el botón Cobro de servicios ya 
prestados.



• Formato de pago directo, llenado y firmado en formato PDF.

• Carátula de estado de cuenta bancario vigente, sin saldos ni movimientos 
no mayor a 90 días, en formato PDF.

• Constancia de situación fiscal (2025) vigente en formato PDF.

• Cédula general profesional (anverso y reverso) en formato PDF.

• Cédula de especialidad (anverso y reverso) en formato PDF, según aplique.

• Certificación Vigente, expedido por el Consejo de tu especialidad.

• Identificación oficial vigente.

• Aviso de funcionamiento vigente, de acuerdo con el tipo de servicio que 
proporciones.

• Licencia sanitaria vigente, de acuerdo con el tipo de servicio que 
proporciones.

• Póliza de responsabilidad civil vigente solicitada por única vez.

Persona Física

Persona Moral

• Formato de pago directo, llenado y firmado por su representante legal en 
formato PDF.

• Carátula de estado de cuenta bancario vigente (no mayor a 3 meses) sin 
saldos ni movimientos.

5
Dentro del portal, deberás completar los formularios correspondientes 
con los datos y documentación solicitada, según el tipo de proveedor 
que registrarás: Persona Física o Persona Moral.



Por favor comunicate en un horario 
de:

Lunes a viernes 8:00 a 17:00 horas.
al número:

(55 5202 1701) - Opción 5 - 3

Dudas o comentarios

• Cédula profesional (en caso de personas físicas y que presten servicios de 
honorarios médicos, rehabilitación y enfermería).

• Cédula de especialidad (en caso de honorarios médicos).

• Certificado vigente de la especialidad.

• Constancia de situación fiscal vigente (2025).

• Acta constitutiva (en caso de ser persona moral).

• Identificación oficial vigente del representante legal (INE, pasaporte o 
cédula profesional expedida por la DGP y, en caso de ser extranjero, 
presentar forma migratoria FM2 o FM3 en formato PDF).

• Aviso de funcionamiento vigente, de acuerdo con el tipo de servicio que 
proporcione.

• Licencia sanitaria vigente, de acuerdo con el tipo de servicio que 
proporcione 

• Póliza de responsabilidad civil vigente solicitada por única vez.


